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Santo Domingo de Guzmán, D.N.

31 de octubre de 2023

Al:

Consejo Nacional de la Magistratura

De:

Instituto Caribeño para el Estado de Derecho, ínc. (ICED)

Asunto:

Propuesta de candidaturas para el Tribunal Constitucional

Honorables señores:

En el Instituto Caribeño para el Estado de Derecho (ICED), como organización
dedicada al estudio, investigación y asesoría de temas relacionados con la
gobernabilidad democrática, la justicia y el fortalecimiento del Estado de
Derecho, hemos dado seguimiento al proceso de selección de los miembros

del Tribunal Constitucional iniciado recientemente por el Honorable Consejo
Nacional de la Magistratura.

Respaldamos incondicionalmente la petición diversos sectores de la sociedad

dominicana que promueve que las personas escogidas tengan la debida
capacidad profesional y técnica necesarias, al tiempo que se caractericen por
su reconocida probidad e independencia. Este llamado de la sociedad

dominicana ha impulsado la participación de destacados profesionales entre
los aspirantes, lo que creemos enriquece el proceso de seleccionar los
mejores. Desde el ICED, solicitamos al Honorable Consejo Nacional de la
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